
V I S T O S :  

RESOLUCI~N 
EXENTA: No 

L 

SANTIAGO, , 

1. - La Ley No la Reforma Previsional, 
disponen la creación Previsión Social, sus 
planta de personal y de actividades se ei 
No 4, de 2009, del y Previsión Social. 

2.- El artículo 38 de la y NO1 0.383, modificado por 1; 
contenido en el Decreto de 31 de dicierr 
Trabajo y Previsión de Previsión Soc 
NO1 9.404, artículo 2" 

3.- El artículo 48O, la Ley N019.880, sobre 
Administrativos que rigen los de los Órganos de la Adn 

4.- El D.F.L. No 278 de 1960, del Ministerio de Haciei 
Resolución No 1600, de 2008, de la Contraloría General d 
sobre Exención del Trámite de Toma de Razón, y las faculta 
55 y 57 de la Ley No 20.255. 

C O N S I D E R A N D O :  

1 .- Que, doña ADELA1 DE LOURDES ATENAS P 
solicita incluir en el Listado 
Trabajo Pesado, la labor de: 
"HOSPITAL DE LITUECHE." de impetrar el 
Reconocimiento: 

2.- Que, por Oficio 01 
Regional Ministerial de Salud 
Informe Técnico de Evaluaciói 
que la actividad singularizad 
excesivo, configurando los req 
Pesado, fijado por el D.S. N" 
Subsecretaría de Previsión So' 

linario No 1149, de 06 de ji 
qegión del Libertador Genera 
de Trabajo Pesado No 05 de 
en el Considerando precec 

isitos de la letra a) , del artícu 
681, de 1963, del Ministerio 
ial. 
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cuyos artículos 53, 54, 55 y 57 
funciones y atribuciones, cuya 
suentra establecida en el D.F.L. 

Ley N015.1 83 y su Reglamento 
)re de 1963, del Ministerio del 
31, y la Ley N019.177 y la Ley 

3ases de los Procedimientos 
inistración del Estado. 

da; el D.L. No 49, de 1973; y la 
la República, que fijó normas 

les que me confieren el artículo 

TENAS, R.U.T. No 8.017.204-4, 
itrias Diversas calificada como 
esarrollada para el empleador 
:obro anticipado de su Bono de 

nio de 201 1, de la Secretaría 
Bernardo O'Higgins, adjunta el 
201 1, mediante el cual informa 
rnte, involucra esfuerzo físico 
) 2 O ,  del Reglamento de Trabajo 
rlel Trabajo y Previsión Social, 

pabufheleb
Resaltado
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3.- Que, mediante Ofi io Ordinario No 1394, de 

i 
de abril de 201 1, de Jefe 

Departamento Gestión Normati a División Beneficios del to de Previsión Social, solicita 
acoger la solicitud de califica ión de la actividad señ en el Considerando No 1 e 
incorporarla al Listado Oficial e Actividades e Industrias sas calificadas como Trabajo 
Pesado con una rebaja de eda de 1x5 (un año por cada años de faenas pesadas),por 
cuanto en su desempeño, se configuran los fundamen la letra a) del articulo 2O, del 
D.S. No 681, de 1963, del inisterio del Trabajo y n Social, Subsecretaría de 
Previsión Social. 

R E S U E L V O :  

1 .- Apruébase, la d presentada por doña A IDA DE LOURDES ATENAS 
ATENAS, R.U.T. No para calificar como Tra esado la labor, que se indica 
a continuación, el empleador que indic ficio que le permite impetrar 
el cobro Reconocimiento: 

"TÉCNICO PA MÉDICO, para el "HOSPIT L DE LITUECHE" 

2.- Aplíquese una de edad de un año por ca o años de labores para 
ial o de otra ex Caja de 
esuelvo No 1, cobren 

anticipadamente su o se acojan al icio de pensión de vejez 
según lo establece No 15.183, 1 No 19.1 77 y la Ley No 
19.404, artículo transitorio. 

3.- Regístrese por el Ap yo Documental de la Di Jurídica de la Institución, las 
labores singularizadas en el Re uelvo NO1, en el Listado vidades e Industrias Diversas 
calificadas como Trabajo Pesa o, con una rebaja de e 1x5 (un año por cada cinco 
años de faenas pesadas). 4 

4.- Cúmplase con lo en el artículo 48O, de y No 19.880, de 2003, citada 
Gab. Pres. No de 04 de diciembre de 2006, 

07, del Ministerio del Interior 
administrativo en el Diario 

Oficial y texto 

5.- Envíese copia de presente Resolución, del In rme Jurídico y Técnico a la 
Comisión Ergonómica ara su conocimiento y fines a 
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Notifíquese a las turas de las Divisiones ica y de Beneficios; del 
Subdepartamento stión de Beneficios y de los 

al I.P.S. de Valparaíso; al 
al SERE alud Región del Libertador 

ese y distribúyase por el 

I A 
(S) 

EVISIÓN SOCIAL 


